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Se declara texto oficial y aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de febrero d.e 186í). 
i 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos ciyilmenle 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva-
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de ÍS61 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Administración Civil. 
MINISTERIO DE ULTEAMAR.—Excmo. Sr.—La Reina 

Regente del Reino en nombre de su Augusto Hijo 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir con 
esta fecha, el Re»l Decreto que sigue:—«A propuesta 
del Ministro de Ultramar, üe conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros: en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Hey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.* Se crea en las Islas Visaras una Es
cuela práctica profesional de Arles y Oficios, que se 
establecerá en la Capital de la provincia de Iloüo, 
y en la cual se darán las enseñanzas necesarias para 
]a; instrucción de Maestros de obras y taller, Peritos 
•Mercantiles, Mecánicos y Qnímifos, Sobrestantes de 
, obras, Capataces de Minas y Artesanos. Los gr.stos 
que ocasionen la insta ación y sostenimiento de aquella 
Escuela serán satisfechcs por los fondos generales de 

Art. 2.' Las enseñanzas de la Escuela de Iloilo 
serán las mismas que determinan los artículos se
gundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del Real De 
creto de cinco de Abril de mil ochocientos ochenta 
y nueve, en cuya virtud se creó en Manila otra Es
cuela aná oga. 

Art. 3.' También se establecerán por ahora en la 
Escuela de Loilo, diez talleres en esta forma: Uno 

L de grabado, litografía é imprenta.—Otro de carpin-
, esl tería, ebanistería y tallado de maderas.—Otro deal-

bañilería y cantería.—Otra de cerámica.—Otro de he
rrería.—Otro de cerrajería.—Otro de tornería.—Otro 
füe zapatería. - O ro de hojalatería.—Otro de carro
cería y carretería.—El aumento, supresión ó varia
ción de talleres se hará por el Ministro de Ultra
mar á propuesta del Gobernador General de las Is
las Filipinas, después de oida la Junta de Profeso
res y las Corporaciones que estime conveniente. En 
la propia forma se procederá para el aumento de Pro
fesores ó Ayudantes, cuando se considere necesario. 

ArL 4.* La Escuela de Iloilo tendrá para facili-
VoJ tar âs enseñanza'S los mismos recursos material s que 

se señala á la de Manila en el artículo octavo del Real 
Decreto citado. 

Art. 5.° Los Profesores que habrá tanto en la Es
cuela de Mnnila como en la de Iloilo, serán los si
guientes;—Uno de Aritmética Algebra, Geometría y 
Topografía.—Uno de Nociones de Física, Química é 
Historia natural.—Uno de Mecán ca y principios de 
construcción.— Uno de Teneduría de libros con la prác
tica de contabilidad, correspondencia y operaciones 
mercantiles.—Uno de Economía política, legislación 
mercantil é industrial, Geografía y estadística comer
cial.—Uno de dibujo gemétrico industrial, con instru-

a Amentos Y á mano alzada, lineal y topográfico.—Uno 
^ dibujo de adorno, de figura y de aplicación del co-
fQñdo y la ornamentación.—Uno de modelado y va
ciado.—Uno de idioma inglés.—Uno de idioma francés. 

Art. 6.° Sin perjuicio de que el nombramiento de 
profesores de la Escuela que se establece en Iloilo se 
f?ga interinamente en la forma prescrita para la de 
^anila por el artículo décimo del Real Decreto de 

(i cmco de Abril del año próximo pasado, aquellas plazas, 
anto en una como en otra Escuela, serán provistas, 

propiedad, por primera vez, prévias oposiciones y pro-
Puesta unipersonal del Tribunal correspondiente.—Las 
Cantes sucesivas se proveerán una por oposición y 
ra por concurso. —Cuando se declare desierto un con-

QJ"80'.quedará consumido este turno y se anunciará por 
Posición ^la provisión de la vacante. 

rt- 7.° Los ejercicios de oposición para proveer 
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las asignaturas de las Escuelas de Manila é Iloilo, 
se Terificarán de cada tres vacantes, una en Manila 
y dos en Madrid y serán en cada caso los que apruebe 
el Consejo de Instruccicn pública, ú propuesta de la 
Junta de Profesores de la Escuela Central de Artes 
y oficios, cuando las oposiciones hayan de verificarse 
en Madrid, ó los que apruebe el Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas, á propuesta de la respec
tiva Escuela, cuando las oposiciones hayan de ve
rificarse en Manila.—En todo lo que sea posible se 
sujetarán estas op isiciones á lo establecido para las 
relativa^ á cátedias de Universidades é Institutos.— 
Para ser admitido á oposición se requieren solamente 
las condiciones de nacionalidad y no estar incapaci
tado para ejercer cargos públicos: en igualdad de 
circunstancias se considerará como mérito preferente 
la posesión del título de la carrera á que corresponda 
la asignatura, objeto de la provisión. 

Art . 8.° Para los concursos serán admisibles.— 
Pr mero.—Los profesores numerarios de las mismas 
expecialiflsdes en otrns Escuelas oficiales.—Segundo.— 
Los Profesores auxiliares y ayudnriles que hayan ejer
cido estos cargos-en propiedad dnrante cuatro años 
en las mismas ESCUCIHS.—Y tercero.—Los artistas que 
hayan obtenido primeras y segundas medallas en Ex
posiciones generales ó universales.—En la compara-

|* cion de mérims se computará una medalla primera 
como equivalente á cinco años de buenos servicios, 
y dos medallas segundas como equivalentes á una 
medalla primera 

Art. 9.° El nombramiento de los Profesores nu
merarios corresponde ai Ministro de Ultramar prévio 
informe en todos los casos del Consejo de Instrucción 
pública. 

Art. 10. Los Profesores numerarios de la Escuela 
práctica profesional de artes y oficios establecida en 
Manila, disfrutarán el pueldo anual de seiscientos pe
sos y el sobresueldo de novecientos; los de la que 
se establezca en Iloilo, percibirán quinientos pesos 
de sueldo, y setecientos cincuenta de sobresueldo. El 
haber anual de los Profesores numerarios de ambas 
Escuelas se aumentara, además, en doscientos pesos 
cada cinco años hasta que alcancen aquedos el au
mento correspondiente á tres quioquenios. 

Art. 11. Habrá en la Escuela de Iloilo, como en 
la de Manila, Cuatro ayudantes, de los cuales dos 
se asignarán á las enseñanzas orales y los otros dos 
á las gráficas y prácticas; la provisión de estas pla
zas, que estarán dotadas con la gratificación anual de 
quinientos pesos, se verificará por el Ministro de Ul
tramar prévias oposiciones efectuadas en Manila y á 
propuesta de un Tribunal que se compondrá de cinco 
Jueces pertenecientes al Profesorado de la Escuela esta-
b ecida en esta última Capital, siendo tres por lo me
nos Profesores numerarios. Para ser admitido á las 
oposiciones se requieren solamente las condiciones de 
ser español y no estar incapacitado para ejercer car
gos públicos.—El Gobernador General de las Islas 
Filipinas podrá proveer interinamente las plazas de 
Ayudantes, dando cuenta al Ministerio cuando por 
falta de aspirantes ú otra cualquier causa, no pue
dan ser provistas en propiedad en la forma estable
cida, y lo exijan las necesidades de la enseñanza. 

Art . 12. La Escuela de Iloilo tendrá como la de 
Manila, un Director que será Jefe del respectivo es
tablecimiento y de todas sus dependencias y estará 
subordinado al Director g-eneral de Administración Ci
vi l con quien se entenderá por conducto de la pri
mera Autoridad Civil de la localidad: el cargo de Di
rector será desempeñado por el Profesor de cada Es
cuela que, á propuesta en terna del Gobernador Ge
neral de Filipinas, designe el Ministro de Ultramar, 
debiendo percibir en este concepto el Director de la 
Escuela de Manila, la gratificación anual de quinien

tos pesos y el de la de Iloilo, la de trescientos, sin 
perjuicio del haber que á cada uno corresponda como 
Profesor. 

Art. 13. Se aplican á la Escuela de Iloilo los ar
tículos catorce y quince del Real Decreto aludido re
ferentes á las plazas de Maestros de taller: la remu
neración que ha de darse á los Maestros de taller se 
fijará prévio convenio ó contrata, sin que pueda exce
der aquella de la cantidad anual de mil pesos. 

Art . 14. El Director general de Administración 
Civil designará el Profesor de la Escuela de Iloilo que 
ha de desempeñar en la misma las funciones de Se
cretario, Archivero, y Bibliotecario gozando por este 
concepto el nombrado, de un aumento de gratificación 
de ciento cincuenta pesos. 

Art. 15. Regirán para la Escuela de Iloilo las 
prescripciones dictadas para la de Manila por los ar
tículos diez y siete, diez y ocho, diez y nueve, veinte, 
veintiuno, vt intidos y veintitrés del mencionado Real 
Decreto de cinco de Abril acerca del personal ad
ministrativo, duración del curso, organización de las 
cátedras, distribución de horas para las clases y del 
material de eus3ñanza, trabajos premiados y publ i 
cación de la memoria estadística. 

Art. 16. Los que aspiren al título de Perito mer
cantil, mecánico ó químico, deberán, para empezar sus 
estudios en la Escuela de Manila ó en la de Iloilo, 
s ir aprobados en un exámen general de las mate
rias que comprende la primera enseñanza superior y 
especialmente del idioma castellano, ante un Tribunal 
de Profesores de la Escuela respectiva; los alumnos 
pagarán por derechos de este exámen dos y medio 
pesos en metáli"o y el producto se distribuirá entre 
los Jueces del Tribunal. Por derechos de matrícula 
satisfarán por cada asignatura, al tiempo de verltícar 
la inscripción, cuatro pesos en papel de pagos al Es
tado: por derechos de título satisfarán treinta y siete 
pesos y medio y dos pesos y medio por gastos de 
expedición, además de presentar el correspondiente sello 
del'Estado que ha de adherirse al título que se ex
pida: la ciintidad correspondiente á los gastos de ex-
pidicion se abonará en metálico á fin que el importe 
de la mitad de lo que en este concepto se recaude se 
destine á impresiones y otras atenciones análogas y 
el de la otra mitad ee distribuya entre el Secretario 
y los empleados de i a Secretaría á proporción del 
sue do de planta de cada uno, regulándose para es
tos efectos el del Secretario por el que disfrute como 
catedrático. 

Art. 17. Para matricularse en las demás enseñan
zas de la Escuela práctica profesional de Artes y 
oficios de Manila ó en la de Iloilo, es indispensa
ble saber hablar, leer y escribir en castellano con 
alguna corrección. La matrícula se verificará por ri
gurosa órden de presentación y será gratuita. 

Art. 18. El Gobernador General de Filipinas con
cederá cada año prévias las formalidades que esta
blezca la Junta de Profesores correspondiente, dos 
pensiones de ciento cincuenta pesos anuaLs cada 
una, para otros tantos alumnos de la Escuela de 
Manila y una de cien pesos también anuales para 
otro de la, de Iloilo. 

Art. 19. Los alumnos pens'onados se considerarán 
desde luego como alumnos matriculados, ocupando 
los números primeros de las listas de matriculas; el 
órden de sus estudios será acordado por el Director 
oyendo á la Junta de Profesores, y tendrán el deber 
de tomar parte en los ejercicios prácticos que les co
rrespondan. Las pensiones se perderán, á propue,^-
de la Junta de Profesores, por mala conducta en las 
clases y talleres y por no alcanzar en los exámenes 
la calificación de notable ó de sobresaliente en la 
moyoría de las clases á que los pensionados asistan. 

Art. 20. Los exámenes ordinarios se Verificarán en 



14 4 Julio cl« 1890. Gaceta dft Manila.—NTúm. 4 

el mes de Marzo, admitiéndose á todos los que lo 
pretendan, sean ó no alumnos de la Escuela, pero 
haciéndolo constar en las actas y papeletas de exa
men con la debida distinción. Los exámenes extra
ordinarios se verificarán en el mes de Junio. Unos 
y otros serán voluntarios y gratuitos menos para 
los alumnos pensionados, que serán gratuitos tam
bién, pero obligatorios. 

Art. 21. Los exámenes de asignaturas orales con
sistirán en preguntas dirigidas por todos los Jueces 
por el tiempo que se est me conveniente, y arregla
das al programa oficial de la asignatura. Además 
cada alumno entregará al Tribunal los trabajos grá
ficos 5 plásticos propios de la asignatu-a, cuyos tra
bajos se expondrán al público á la terminación del 
exámen. 

Art. 22. Los exámenes de las clases gráficas y 
plásticas y de prácticas de talleres consistirán en pre
sentar los alumnos al Tribunal todas las obras lle
vadas á cabo durante el curfo sobre las cuales los 
Jueces dirigirán las preguntas que tengan á bien así 
como acerca de las materias y herramientas empleadas. 

Art. ?3. Las calificaciones serán Sobresaliente, No-
tab'e, Bueno, Aprobado y Suspenso: los juicios de 
los Tribunales de exámen serán inapelables. 

Art. 24. Cada. Tribunal se compondrá de tres 
Jueces, de los cuales dos por lo menos han de ser 
Profesores numerarios, el tercero podrá ser un ayu
dan^ numerario: en los exámenes de prácticas de 
tallar, en vez de éste formará parte del Tribunal el 
maestro de taller respectivo. El Profesor numerario 
de la asignatura será Juez nato. La Presidencia co
rresponderá al Profesor numerario más antiguo, ex
cepto en los casos en que asista el Director de la 
Escuela. 

Art. 25. El Secretario del Tribunal formará actas 
dobles firmadas por los tres Jueces; una que re
mitirá á la Secretaría de la Escuela y otra que sea 
expuesta al público en el tablón de edictos de la 
misma Escuela enseguida que termine cada sesión. 

Art. 26. E l Director de la Escuela dará cuenta al 
Gobernador General de Filipinas en el término de 
ocho dias, del resultado de los exámenes de los alum-
nos pensionados. 

Art. 27. Las certificaciones del resultado de exá
menes de asignaturas que soliciten los interesados, 
se expedirán gratuitamente por el Secretario de cada 
Escuela en papel sellado, que será de cuenta del 
alumno. 

Art . 28. Para aspirar al título de Perito mercan
t i l , los alumnos de la Escuela práctica profesional 
de Manila, así como los de la de Iloilo, deben haber 
estudiado y probado elementos de Aritmética y Alge
bra, Aritmética mercantil y Teneduría de libros, con 
la práctica de contabilidad, correspondencia y opera
ciones mercanti es; elementos de Geografía; nociones 
de Geografía y estadística comercial y de Economía 
política y Legislación mercantil é industrial y los 
idiomas francés é inglés.—Los que hubieren cursado 
y probado elementos de Matemáticas, de Física y 
Química, Nociones de mecánica industrial, dibujo l i 
neal y lengua francesa podrán aspirar al título de 
Périto mecánico; y si en vez de la mecánica hu
biesen estudiado y probado Química aplicada á las 
artes podrán obtener el de Périto químico. 

Art. 29. Los ejercicios necesario» para alcanzar es
tos títulos periciales se harán mediante cédula de 
inscripción y prévio el p^go por derechos de la misma, 
de doce pesos y medio, que se abonarán en metálico 
para que pueda distribuirse m importe por partes 
iguales entre los Catedráticos numerarios, percibienao 
doble parte el Director y Secretario. 

Art. 30. Dichos ejercicios serán dos, consistiendo 
el primero en un exámen que durará una hora, sobre 
las asignaturas de la carrera: el segundo ejercicio 
variará según el título á que se aspire. 
' Art. 31. Los que pretendan el de Perito mercan

t i l redactarán en el término de tres horas lodos los 
trámites* de una operación mercantil elegida por el 
candidato entre tres sacadas á la suerte. A este efecto 
todos los años formularán los Profesores respectivos 
treinta casos de los más frecuentes en el ejercicio 
de la profesión. 

Art. 32. Los alumnos que deseen conseguir el 
título de Perito mecánico, tendrán por segundo ejer
cicio, que resolver gráficamente en el término de seis 
horas, un problema industrial elegido así mismo en
tre tres sacados á la suerte. Estos trabejos podrán 
hacerse con líneas de claro oscuro ó lavados con tinta 
de China, lápiz ó colores, en el papel que sedará 
al efecto firmado por el Secretario del Tribunal, es
tando incomunicado para ello el ejercitante. Este ejer
cicio se preparará en forma análoga á la prescrita 
para los Peritos mercanti es. 
• Art. 33. Los que pretendan el título de Perito 
químico harán bajo la vigilancia de los Jueces y en 
el tiempo que se les seña'e, el experimento ó prepa
ración que determine el Tribunal. 

Art. 34. Los dos ejercicios propios de cada título 
pericial han de verificarse ante el mismo Tribunal 
que se compondrá de tres Catedráticos de las asig

naturas que constituyen la carrera, los cuales ha
rán por turno este servicio. 

Art. 35 Se aplican á la Escuela de Iloilo las 
disposiciones de los artículos veintisiete, veintiocho 
y veintinueve del Real De reto de cinco de Abril del 
año próximo pasado, que déte minan las condiciones 
que se requieren para obtener los títulos de Maes
tro v Sobrestante de obras. Capataz de Minas y Ma
quinistas. 

Art. 36- Se establecerán premios que serán ordi
narios v se adjudicarán por oposición.—Los ejerci
cios para optar á ellos se determinarán en el Regla
mento de cada Escuela. Los premios ordinarios con
sistirán en diplomas y se concederán uno y un ac
césit para cada veinticinco alumnos matriculados en 
ella. Solo podrán concurrir los alumnos aprobados en 
los exámenes ordinarios del mismo curso. El Tribu
nal para juzgar los ejercicios será el mismo de los 
exámenes de la asignatura correspondiente. 

Art. 37. C«da Escuela concederá en cada curso 
un premio extraordinario consistente en un diploma 
y una caja de herramientas, ó en objetos de apli
cación útil al trabajo especial del alumno premiado y 
cuyo valor no exceda de treinta pesos.-A los premios ex
traordinarios podrán concurrir los alumnos de cada 
Escuela que hayan obtenido en el mismo curso una 
censura por lo menos de sobresaliente ó notable, 

Art. 38. Los ejercicios de oposición á los premios 
extraordinarios, a4-! como los ordinarios, se verificarán 
en el mes de Marzo, después de los exámenes. 

Art. 39- El Tribunal para juzgar los ejercicios 
de los premios extraordinarios se compondrán de tres 
Profesores numerarios designados por la Junta de 
Profesores. Los ejercicios se señalarán en el Regla
mento de la Escuela. 

Art. 40. El día de la inauguración de cada curso 
serán entregados en sesión solemne, los diplomas de 
todos los premios concedidos en el curso anterior, 

Art. 41. Los castigos que pueden imponerse á los 
alumnos serán. Reprensión nrivada y pública por el 
Profesor:.—Reprensión ante la Juntado Profesores por 
el Director.—Servicios extraordinarios en los talleres, 
gabinetes ó laboratorio?.—Expulsión temporal de la 
Escuela.—Expulsión absoluta.—Los servicios extraor
dinarios serán impuestos por el Director.—La expul
sión temporal ó absoluta solo se podrá imponer por 
el Consejo de disciplina.—Esta última necesita la con
firmación del Gobierno General de las Islas Filipinas. 

Art. 42. Además de los castigo?; expresados en el 
anterior artículo, podrá la Junta de Profesores imponer 
á los alumnos pensionados la suspensión temporal de 
la pensión. 

Art. 43. La Junta de Profesores de cada una de 
las Escuelas de Manila é Iloilo, teniendo en cuenta 
las disposiciones de este Decreto, las subsistentes del 
citado de cinco de Abril y las contenidas en el ex
pedido por el Ministerio de Fomento en cinco de No
viembre de mil ochocientos ochenta y seis, en cuya 
virtud fué aprobado el Redámenlo de las Escuelas 
de Artes y oficios establecidas en la Península, re
dactará y pasará á la Dirección general de Admi
nistraron Civil de Filipinas, el provecto del que res
pectivamente ha de regir en las Escuelas prácticas 
profesionales de aquellas islas: dicho Centro después 
de proponer las modificaciones que estime oportunas, 
elevará los proyectos al Gobierno General que á su 
vez los remitirá con un informe al Ministro de Ul
tramar para su deBnitiva aprobación. 

Art. 44. Quedan modificadas en la forma expre
sada en el presente Decreto las disposiciones del de 
cinco de Abril del año último que se opongan al cumpli
miento extricto de lo que en aquel se preceptúa, 
y autorizado el Ministro de Ultramar para resolver 
las dudas que puedan surgir á la aplicación de las 
prescripciones contenidas en los anteriores artículos, 
así como para adoptar cuantas medidas exija su pun
tual observancia.—Dado en Palacio á nueve de Mayo 
de mil ochocientos noventa.—Mario, Cristina.—Él 
Ministro de Ultramar, Manuel Becerra.—De Real orden 
lo comunico á V. E. para su conocimiento y demás 
fines que correspondan.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 9 de Mayo de 1890.—Becerra.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas, 

Manila, 19 de Junio 'de 1890.—Cúmplase y pase á 
la Dirección general de Administración Civil, para los 
efectos que procedan. 

WEYLBR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 430.—Excmo.Sr.— 
La Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto hijo S. M. el Rey (q. D. s ) . se ha servido 
expedir con esta fecha el Real Decreto que sigue: 
—Tomando en consideración las razones expuestas por 
el Ministro de Ultramar, de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, en nombre de mi Au
gusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina 
Regente del Reino, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 La Escuela de Dibujo y Pintura, estable
cida en Manila, se denominará en' lo sucesivo Es
cuela de Dibujo, Pintura y Grabado. 
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Art. 2.° Se crean en la misma las enseñanzas de i 
EscuHura, Grabado en dulce y Grabado en hueco. 3jCi 

Art. 3.° A cargo de cada una de esta^ tres ense- ñire 
ñanzas habrá un Profesor y para las clases de Di- ue 
bujo y Pintura se aumentan hasta cuatro el número jo; 
de los dos existentes % jg-o 

Art. 4.° La Dirección general de Administración 
Civil, oyendo los catedráticos de la Escuda y á las 
Corporaciones que estime oportuno y procurando la 
más conveniente distribución, formará el cuadro de jde 
las asignaturas que pertenecen á las clases de Di- >1 
bujo y Pintura y propondrá á los actuales Profeso- je 
res para aquellas de que deban hacerse cargo, á fin 
de que puedan confiarse el desempeño de las demás L 
á los otros dos Profesores que han d^ ser nombrados. 3» 

Art. 5.° T idas las plazas de Profesores que se 
crean en la Escuela de Dibujo, Pintura, Escultura y 
Grabado de Manila estarán dotadas con el sueldo 
anual de seiscientos pesos y el sobresueldo de nove
cientos, percibiendo, además, los que las obtengan, 
un aumento de doscientos pesos cada cinco años hasta 
que alcancen el correspondiente á tres quinquenios. 
Las mencionadas plazas serán provistas por el Mi- ^ 
nistro de Ultramar previas oposiciones que se veri- Jra 
ficarán en Madrid tratándose de las nuevamente crea
das. Las oposiciones para proveer las vacantes suce- KDC 
sivas se efectuarán una en Manila y dos en Madrid. ^n 
—El programa de los ejercicios se determinará ea 
cada caso por la Junta de Profesores de la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Grabado establecida p0'. 
en Madrid, ó por la Escuela de Manila según co-
rresponda. 

Art. 6 ' La matrícula se abrirá el dia primero 
de Junio, se cerrará el treinta del mismo y seráj 
gratuita para los estudios elementales. Los alumno* 
satisfarán en dos plazos, cuatro pesos en papel de 
pagos al Estado por derechos de matrícula de cada: 
asignatura correspondiente á los estudios superiores 
y dos y medio por los de exámen. - Estos derechos 
podrán dispensarse en caso de pobreza debidamente 
acreditada, por el Director de la Escue^ práctica 
profesional de Artes y Oficios, d é l a cual forma parte 
la de Dibujo y Pintura. 

Art. 7.° En lo sucesivo habrá cuatro pensiones 
para los alumnos de la Escuela de Dibujo, Pintura, í6 
Escultura y Grabado, y corresponderán dos á la Sec-p 
cion de Pintura, una á la de Escul lirá y otra á la í17 
de Grabado. Estas peufiones se conferirán mediante ¡¡ [-j 
oposición por cuatro eños á razón de seiscientos perjAj 
sos cada uno y con el fin de que los alumnos que ¿ 
las obtengan, puedan perfeccionar sus estudios en 
Europa, abonándose á estos el pasaje á la Penín 
sula, así como el de regreso, si los interesados des
pués de cumplido el tiempo de la pensión y de ha* 
ber llenado las obligaciones contraídas, decidiesen vol' 
ver al Archipiélago. 

Art. 8.' Un reglamento especial, cuyo proyecto for
mará la Junta de Profesores y será remitido al Mi-; 
nistro de Ultramar para la resolución que corres
ponda, por el Gobernador General de las Islas Filipinas, 
después de h^ber oido á la Dirección general de Ad-, 
ministracion Civil, determinará las formalidades i 
que deban sujetarse los ejercicios de oposición par» 
alcanzar las pensiones'que resulten vacantes, los cus': 
les habrán de verificarse con la debida oportunidad 
para que la llegada á la Península de los pensionai 
dos, desde cuya fecha empezarán á contarse las pen 
siones respectivas, no dificulte su inmediata inscrip 
cion en la matrícula del siguiente curso. 

Art. 9.° La misma Junta de Profesores redactará ¿e ¡ 
también el proyecto de Reglamento de la Escuela en el g 
cual se comprenderá cuanto se relacione con las enseñan- diuñ 
zas, el Profesado y los alumnos. Este proyecto, despueí e¡1 
de haber oido á la Dirección general de Administracio» 
Civil y á las Corporaciones y Centros que estime con* 
veniente, será también informado y remitido por 1* 
Superior Autoridad de las Islas al expresado Ministré 
para la oportuna resolución. 

Art. 10. Quedan derogadas todas las disposicioj 
nes que se opongan á las contenidas en este 
creto, y el Ministro de Ultramar autorizado para ado|> 
tar las que exija el cumplimiento de cuanto en « 
mismo se preceptúa.—Dado en Palacio á 9 de May* 
de 1890 —Maria Cristina. - El Ministro de Ultramafi 
Manuel Becerra —De Real órden lo comunico á V. & 
para su conocimiento y demás fines consiguientes^ 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 9 & 
Mayo de 1890.—Becerra.—Sr. Gobernador Generí 
de las Islas Filipinas. 

Manila, 19 de Junio de 1890.—Cúmplase y pase 
la Dirección general de Administración Civil, para ^ 
efectos que procedan. 

WETLER. 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

Vacante el Registro de la propiedad de Puerto PíjJ 
cipe, de 2.a clase y fianza de 8000 pesos, en ell 
rritorio de la Audiencia de Puerto Príncipe, cüi 
provisión corresponde al turno 1.* de concurso; í 
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reto de la Prepidencia de este Superior Tribunal, 
'̂ tado con esta fecha en virtud de acuerdo ele la 

fllPeCcion general de Gracia y Justicia del Ministerio 
j'1 ultramar de 20 de Mayo último, se convoca _ á 

Registradores de las provincias de este Archipié-
03, para que dentro del término de 45 dias natu-
m¿} á contar desde la publicación de la presente 
urocatoria en la «Gaceta oficial* de esta localidad, 

'ígdan solicitar dicho Reg-istro, presentando, á la Pre-
¿ a c i a de la Audiencia del territorio en que radique 

l que sirvan, las correspondentes solicitudes, á fin 
^ ser elevadas por la misma al Ministerio de Ul-

lo que de órden del Iltmo. Sr. Presidente, se anun
cia Para general conocimiento. 

Manila, 2 de Julio de 1890.—Francisco Summers. 

Vacante el Registro de la propiedad de Humacao 
i 2.* clase y fianza de 1500 pesos en el territorio 
i la Audiencia de Puerto Rico, cuya provisión co-

responde al turno 3.° d* concurso; por decreto de la 
Residencia de este Superior Tribunal, dictado con esta 
fecha en virtud de acuer io de la Dirección general de 
Uracia y Justicia del Ministerio de Ultramar de 20 de 
âyo último, se convoca á los Registradores délas pro

yocias de este Ar-hipiébgo, para qu.í dentro del tér
mino de 45 diás naturales, á contar desde la publi-
gacion de la presante convocatoria en la «Gaceta ofi-
¿al» de esta localidad, puedan solicitar dicho Regis
tro, presentando h la Presidencia de la Audiencia del 
jerritorio en que radique el que sirvan, las corres
pondientes solicito les á fin de ser elevadas por la misma 
1̂ Ministerio de Ultramar. 
Lo que de órden del Iltmo. Sr. Presidente, se anun-
i para general conocimiento. 
Manila, 2 de Julio de 1890.—Fr ncisco Summers. 
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Ctl(ja GOBIERNO M I L I T A R . 
6 fiemeio de la plaza pam el dia 4 de Julio de 1890. 

• Parada y vigilancia, Artillería y núm.s 68 y 73 —Jefe 
15 k dia, el Coronel de Artillería, D. Enrique Horé.— 

Imaginaria, otro de ta 1.a l [2 Brigada, Ü. Francisco 
Olive.—Hospital y provisiones núm. 69, segundo Ca
pitán.—-Reconocimiento de zacate y vigilancia montada 
Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en 

Luneta Artillería, 
De óm .) u 8. E. el General Gobernador Militar.— 

El T, C. Sargento mayor, José García. 

Parte militar. 
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CAPITANIA DEL PUF.RTO DE MANILA Y CAV1TE. 
JDon Juan Jácome y Pareja, Capitán de Fragata de 
. la Armada, Comandante de Marina y Capitán del 

Puerto de Manila Cavite. 
Debiendo inaugurarse en el dia l.8 de Agosto 

próximo por disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
general de este Archipiélago, el faro de primer or
den de Islas Capones, situado en ia ladera Oeste de 
la elevación de menor altura y más accidental del 
Islote Capón Grante, el mavor y más desatracado á 
la costa de los tr s Islotes Capones, á una distancia 
de su punta exterior de 300 metros en la dirección 
S. eO" O., la cual demora á 2 1{4 millas al O. N . O. 
ue la Punta Capones. 

El aparato es catadióptrico de primer órden, pro
duciendo destellos prolongados de luz blanca de 30 
eQ 30 segundos, separados por eclipses totales. 

Alcance de la luz en el estado ordinario de la 
Atmosfera—25 millas (1).' 
, Latitud 14° 55- 46" N . 

Longitud 126° 11' 8" E. de San Fernando. 
Idem O0 58' 30" O. de Manila (2). 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del me

dio del mar 70,m 20. 
Elevación del foco lumiooso sobre el terreno 16,m 90. 
La luz ilumina un ángulo de 306° desde N . 62° 45' 
por el Nork, hasta S. 63° 15 E. 

Los dos Islotes Capones Chicos se hallan situados 
dentro del ángulo oculto de la luz. 
I La torre es de ladrillo, de forma prismática y sec-

^on cuadrada; el torreón también de ladrillo con cor-
Jüsa de sillería, es cilindrico; la linterna en prismá-
lca, de 16 caras y la cúpula de cobre sin pintar. La 

jorre esta situada en el ángulo N . E. de la casa ha
bitación para los Torreros, que es de planta rectan-
í5' & ̂  ca^a fachada principal esta orientada N . 5o 

E. S. 5o 15; O; dos edificios construidos á uno 
L r A lado d "1 Patio (lue existe ^ l ' ^ t e de la casa 
sian destinados á almacén y Cocinas. 

La casa habitación para los Torreros es de ladrillo 
Dint1!?7681,1,21 ient0; la §, ,Iería qae ocupa el frente está 
g uiada de blanco y verde y la cubierta es de hierro 
fadHnrilZad0' lüs Pabelloiies laterales son también de 
iíaili • ̂  revestimiento y las cubiertas de hierro 
is^vanizado. 

(3) El Islote Capón Grante se tiende de O. N . O. 
á E. S. E. en una extensión de 8 cables con un 
ancho máximo de 2 cables en sus extremos; tiene pie
dras pegadas á su alrededor, la sonda ó menos de 
2 cables de su extremidad O. es de 33 metros y próxi
mamente se encuentra el mismo braceaje cerca de la 
Extremidad E; pero 2 cables al E. del Islote solo 
hay 6 metros fondos que aumenta rápidamente al 
separarse hacia fuera. 

Los rumbos son verdaderos. 
Se anuncia en el periódico oficial de esta Ciudad á 

fio de que llegue á conocimiento de los navegantes 
y del público en general. 

Manila, 30 de Junio de 1890.—Juan Jácome. 

(1) E l alcance se fija en 25 millas por más que 
el correspondiente k la altura del foco luminoso 
sobre el nivel del mar sea menor porque _ la luz del 
faro de igual órden de Isla de Cabra se divisa ordi
nariamente á esta distancia estando sin embargo 4 me
tro^ menos elevada. 

(2) La posición geográfica se ha deducido de la 
parte más elevada del islote Capón Grante determi
nada por el Sr. Montero y consignada en el derro
tero de D. Camilo de Arana no estando por tanto ha
llada directamente. 

(3) Derrotaro del Archipiélago Filipino redactado 
por D. Camilo de Arana. 

A.nuiicios oficiales 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 

RENTAS Y PROPIEDA.DES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 
El Excmo Sr. Intendente general de Hacienda en 

decreto de 27 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 6 de Agosto próximo y k las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante esta Administración Cen
tral de Impuestos, Rentas y Propiedades y la subal
terna de Hacienda pública *de Cebú, 3.° concierto pú
blico y simultaneo para vender 120 aros de hierro 
y 7 piezas de bronce de la propiedad del Estado, bajo 
tipo reserv do. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó en equivalente el dia y hora señalados. 

El expediente en que conste el pliego de condicio
nes y demás documentos se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 28 de Junio de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 1 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

El dia 10 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre, se verificará e l 
7.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina del presente 
año. , . . , 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. 
Manila, 2 de Julio de 1890.—Walfrido Regüeiferos. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Administración Central para sacar 
á concierto público la impresión de cien ejemplares 
de los aranceles de Aduanas de estas Islas, bajo el 
tipo de setenta y cinco pesos en progresión descen
dente y con sujeción al modelo y pliego de condid»-
nes que se encuentran de manifiesto en el Negociado 
respectivo, se hace saber al público para conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicho servicio, cuyo 
acto tendrá lugar en esta Dependencia, el dia 6 de 
Agosto oróximo venidero á las diez de su mañana. 

Manila, 1.° de Julio de 1890.-EI Administrador 
Central, Manuel Labora. 
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 de Junio áe 1890. 

ACTIVO. 
€asa del Banco % 7.159<44 
Menage. 1.28536 
Cartera 1.750 444'07 
Bancos nacionales y extrangeros., . . 373.503'53 
Letras para negociar S^lS'ñS 
Deudores 55 75 
Valores en suspenso • 41.229'00 
Gastos de pleitos 75'95 
Depósitos en custodia. . . . . . . . 93.830'49 
Sellos de gi ro . . , 183l25 
Gastos 7.793-24 
Premios y daños 41.189-87 
Tesoro _2.935.033í27 

8 5.257.Q96-77 

. . . $ eoooocoo 

. . . 60.000 00 
. . . 6.670'00 
. . . 1.193.330*00 
. . . 57 620-93 
. . . 11 254'20 
. . . 194.130<83 
. . . 393.464<42 
. . . 17.575-44 
. . . 2.723.050 95 

PASIVO. 
Capital 
Fondo de reserva . . . 
Billetes en Caja . . . . 
Idem en circulación. . . 
Ganancias y pérdidas . . 
Dividendos pendientes. . 
Depósitos 
Libramientos aceptados . 
Beneficios en suspenso. . 
Cuentas corrientes. . . 

8 5.257.096^77 
El Tenedor de libros.—José Várela.—V. 

rector de turno, Venancio Bribas. 
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GOBIERNO P. M. DE 0 A VITE. 
^ Hallándose depositado en esta Cabecera un caballo de 

pelo bayo, eog-ido suelto y sin dueño conocido en el 
pneblo de Bacoor de esta provincia, se anuncia al pü-
l)lico, k fin de que los qu^ se crean con derecho á 
dicho animal, se presenten en este Gobierno a recla
marlo con los documentos justificativos dentro del tér-

- mino de 30 dias, trascurridos los cuales sin que 
nadie lo haya verificado, se procederá á su venta en 
publica subasta. 

Cavite, 1.° de Julio de 1890.—Vázquez Más 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca-
«becera un caballo de pelo bayo, cogido suelto sin 

dueño conocido, en la demarcación de Taysan, se 
anuncia al público por medio de la «Gaceta oficial» 
de esta Capital á fin de que los que se crean con de
recho á dicho animal, se presentan en este Gobierno 
á reclamarlo con los documentos justificativos pro
piedad, dentro del término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, en la intelig-encia de que pasado dicho 
plazo, sin que nadie hubiese deducido su acción, se 
proc derá á lo que hubiere lug-ar. 

Ba'angas, 27 de Junio de 1890.—Garcés. 
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SECRÍTARIA. DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de- la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta público 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primpr grupo de la provincia déla Pampanga bajo 
el tipo en progresión ascendente de 3216 pesos anun-
les, y con entera y estr cta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de esta Capital 
núm. i 11, correspondiente al dia 23 de Abril úl
timo. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá núm, 1 
de la calle del Arzobispo, esquina de la p aza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 28 de Julio próximo 
á las diez ea punto de su mañana. Los que deseén 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°. acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 28 de Junio de 1890 —Abraham García 
García. 1 

Providencias judiciales 
Por providencia del S?. Juez de primera instancia de Bula-

can, dictada en la causa núm 5941 contra T"rib o Bauüsta y 
otro por incendio, se cita, llama y emplaza á Catalino de los 
Rey* s, conocido por Ninoy, natural del arrabal de BiiiO';do, y 
que' ant^riormea e residía en el barrio de Malinta comprensión, 
de Polo, á fln de que en el término ele 9 dias. Acontar desde 
la pub icacion del presente, comparezca antft este Juzgado a 
prestar declaración pn la citada causa, apercibido tn otro caso, 
de lo que bubiere lugar en de echo. 

Bulacan, 30 de Junio de 1890.—Andrés Alvarez 

Don José de Jesús Font, Juez de primera instaucia en propiedad 
de esta provincia de Mindoro. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Basa, indio, 

de 26 años de edad, soltero, natural y vecino de la Ca
pital de Batangas, de profesión traficante y testigo en la causa 
núm. 1051.» seguida sin reo por hurto, para que por el término 
de í5 dias, contados» desde la publicación del presente en la 
«Caceta oficial.» comparezca en este Juzgado á ampliar su de 

claraeion, apercibido que de no hacerlo, le pararán los TI 
juicios consigubates y * 

Dado en Calapan á once de Junio de 1860 José de Jem}» 
Font.—Por mandado de su S'*» PoH>n r T , , , , , ^ . ¡ ^ 
González. 

Sría., Padro L Luna. Torib¿ 

presente cito, llamo y emplazo á D. Mateo Cania v 
ivier, vennosd^l pueblo de Mangaring de esta 
v i « n o í l o n f i - n A n l , ,1 Ofl J „ . .1 „ • ^ u" 

Por el . 
D. José Jav.. 
vincia, para que dentro del términ ^ de 30 d as, el primero í 
de 9 el segunda, contados desde la publicación iiel oreante Ji
la cGaceta oficial», comparezcan en esr.n Ju7,g«do, el primero? 
ffesigr.ar defensor en la caupa núm. 7"9, cont a el mismo 3 
otros por asalto robo en cuid l a y atentado á los agentes ria 
la autoridad, y responder de los cargos que en la propia w 
resulte, y el segundo á hacr efectiva 1 • mulita de 10 pesd 
que se le impuso en provisto de li> de Jumo de I8s9 sienw 
Gob"rnadorcillo eset entonces en el espresarlo pueblo, aperciJ 
bidos que de no hacerlo, les pararán á ambos los perjuicio] 
consiguientes 

Dado en Calapan, á 17 de Junio de 1890.—José de Jesml 
Font.—Por mandado de su Sría., Pedro L. Luna, Toñbio González] 

Por el presente cito, llamo y emplazo á \nasf.as¡o Lascano 
(a) Tato, vecino de Taal provincia de Batangas y Braulio Carcia 
vec'no de Balayan de dicha provincia v rwsid ntes en Ab^ 
de Ilog de e-ti de Mindoro, testigos ausentes de la causa n¿. 
m^ro 012, seguida contra Pablo Cabatiy y olro> por hurtos 
pira que por el térmi"0 de 9 días, contados desde la publi, 
cacion del prese te. en la «Cae ta oiicial.» comparezcan es 
este Juziíido á prestar sus 'ieclaraciones en la referí ia causa* 
anercibidos que de no hacerlo, ios pararán los perjuicios con! 
siguien es 

Dado en Calapan á 21 de Junio de 1890. José de Jesi» 
Font.-Por m mdado Je su Sría , Pedro L . Luna, Tonbio Conzale» 

el presente cî o, II mo y emplazo á Andrés Yaneg* 
de Pigsaojan provincia de la Laguna, test.go auseaS 

Por 
vecino ae f igsanjan provincia üe la baguna, test.go ausem| 
en la causa núm. 1047 seguida >"in reo por escafa, para quj 
por el término de 9 di^s, comparezca en este Juzgado íi pres, 
tar su declaración en la reí Tida causa, apere:b do que de aj 
hacer o, le pararán los perjuic os coo>iguientes. 

DSdd en C tl^pan á 2' de Junio de 1890 —José de Jesói 
Font.=Por mandado de su Sría., Pedro L . Luna, Toribio González 

P'-r el presente cito, l'amo y emplazo á D. Marcelino Caí 
jilis, Compilo Danti, Juan Gáan. S Ivino Cajigas y Juan Oci 
tavo v á los oanent s próximos de Catalino Uanti, tripulanteí 
del Parao «Ntra Sra. d é l a Paz», pr icedcnte, de Cavile proj 
vin-ua de! mismo nombre, y t st g -s ausemes en U. c tusa nffl 
mero lOOü, st'guida sin reo por muerte, para que por el tér> 
m no de 4 d'--s, con'ado desde la public clon del presente 
la «G ĉ-'ta oíinal». compare, ca en este Juzgado á prestar i 
decl ir.ic. oneg los cieco primer s en la refer.dt c:<usa y á ofre-
cer'es la nrsma á los últimos, apercibidos que de no hacerl 
les pararan los perjuicios consiguientes 

D do en Calapan á 23 de Junio de 1890.—José de Jesój 
Font —Por mand ido de su Sria.—Pedro L . Luna, Toribio Gott 
zalez. 

Por el presente cito, llamo y < mnlazo á Martin Ding-lasaa, 
natural y vecino de Subaan de es a provincia, y te ligo au 
se'ae en la causa núm. 99', contra Angel Aparato, por deten 
ció" ilegal para que d ntro del término d" 9 d as, contadál 
desde la publ cacion del presente en la cOacet* oficial», com. 
parezca en este Juzca-io á m diar su dec'aracion pres ada en 
la estada causa, apercibido que ue no hacerlo, le pirarán lé 
petjo.cios consiguientes. 

Dado en Calapan á 24 de Junio de 1890 —José de Jesüi 
Font—Por mandado de su Sría. Pedro L . Luna, Toribio Gonl 
zalez. 

Don Cristóbal Aguilar y Marte'. Comandante de Infantería d 
Marina Teniente de Ñav.o, 2.° Comandante de esta provin 
cia v FFsc»! de la sum í ia nüm. 1680 fübre naufragio de lá 
goleta «Moflid» 
Ignorándose el paradero de los individuos Francisco Tidong 

Andrés Anlrade, Román B Ima, Andrés Risita, Meliio Martí 
n z, Florent no Ser? ndo, Regi o Nopio, Domingo CastiÜo, tím 
nu ventun Fernandez, Santiago Tab .sa, Alipio Si rv*, D .minj 
Canut'-, Dionisio Jurdan, Pablo Gemense, Francisco Bolines 
Mart n de los Sm'os. tripulantes que fueron de la goleta «Sô  
fl d», en uso do las facúlta les que me concede,n la Reales oí-
á nanzns, cito; llamo y emplazo á ios ex|)resados i: dividuoí 
para que en el térjaino de diez días, se presenten en esta Go\ 
mandancia de M.rina, para declarar en la• sumaria sobre ñau-
frauto de la exp-esada G'deta. v 

Mmil s 2 de, Julio de 1S90—Cristóbal Aguilar y Martel —Porj 
su mandato, Gabr el -uc¿an. 

Don Matías Marchirán y Moreno, CapHan primer Ayudante 
Cuerpo de Estado ^ayor de Hlaza v Fiscal Instructor 
exoed ent' de invent rio ilel difunto Teniente de Infanterí 
Don Luis Lisa y Jor lan. 
üsantio de las facultad s que me concede la Ley de !ES| 

ju'ciam ento Militar por tr.'Ste primer edicto, llamo; cito y 
pla/o a to loa ios que se crean con derecho ii la herencia 
Teniente de Infantería agregado a E . M. do Plaza Don Luis i 
íórdáñ. 'pir.ií que en el lérm no de tres meses, á contar desiiij 
la f -cha, de la inserc on de ste -'dicto en la <G iceta de, M¿ 
drid-, y treinta dias en la de «Mand--». comnarezcan en esBj 
Fiscalía de m cargo, sita calle d^ Palacio número cuarenta 
Ir-s, por sí ó por medio de apudendo. á hacer valer sus defíj 
rhos por haber renunciado á los que tenia su legítimo herg 
den esposa del finado, DofU Mariana García Feinandeí; 
Cañete. 

Manila, 23 de Junio de 1390.—Matías Marchirán. 

Don Braulio Rodríguez y Nuñez García, Teniente del Regi' 
m'ento de Línea, Iberíj núm 69. 

Hallándome instrnye/Mio caus por el delito de primera di 
sercion al soldado de este Regimiento Vicente Gorgoña Javier 
natural de Hog •, provincia de Cebú, hi o de Benito y de Ap"" 
lonia, de 21 años de edad soltTO, lo, cejas y ojos negiw 
nar z, chati", color moreno, estaiura 1/590 milímetros: e ignorand' 
c\ paradero, en uso de \, s facultades que me concede la 1$ 
de Enjuiciamiento Militar, o cito y einpla/o. para que ea' 
término de ••W dias, contidos desde la publicación de esta 
m ra r qaisitori. en la «(iace a oficial» de esta Capital. ^ 
presenten el Cuariel del Fort n que ocupa el Regimiento 
ser oído y de sus dtísé«rgos á 1,ÍS autoridades asi civiles co 
militares, suplico procedan p -r cuantos medios estén á su 
canee á la bu.-ca y captura de dicho soldado. 

Manila, 2 de Julio de 1^90.—Braulio Rodrifcuez y Nuñeí 
García 

Don Andrés '"¡amonte Espina, Teniente del Regimiento 1,1 
Línea Magallanes nüm. 7', Fiscal de la causa que f 
lito de deserc on se instruye con el soldado Florencio W 
b I Bautista. 

Usando de las facultades que me concede la Loy de M 
juiciamíento. por este tercer edicto, llamo, cito y emplazo' 
expresado soldado, para que en e término de diez días, á cflfr 
tar desde la fecha de publicación d- e-te edicto, compare' 
en la Guardia del Cuutel del Fortín, á p estar indagatoria 
á que sean oidos sus descargos), previniéndole que de no co\. 
parecer en el mencionado pl izo, se le seguirán los perjaic"' 
á que haya lagar. 

Manila á 25 de Jun:o de 1890.—Andrés Víamonte.—Poíi 
mandato, Teodoro Resurrección. 

IMP. DE KA.«iaK¿ v Coio>.—MAGALLANES, PTOM, I 


